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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 127/2019' 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES  DE 
INCONSTITUCIONAL1DAD ,  

En la Ciudád de México, a veintitrés de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, instructor'en el presente asunto, con lo siguiente: 

1'tniasi 	 ' 
\ 	, 	 \' 	) 

Registro. 

Escrito y anexos de. Maía\rivka 	zLdarcj,4jinse ostenta como 
Presidenta de la Dputacon Permanente ceLÇo greso dkl-fr'dalg9 

001671 

Documentales(récibids el diecisietee 	ópdo en la Ofinade Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto TQ 	 ' 

.-,- -' 	\ 
Ciudad de Méxicaveirititre 	 'mil veinte. 

((fl! 	\ J 
Agreguensa expedipr,ne, paraque rtap efe,ctos - .es, el escrito 'y 

t1k - 	\\\ \ 	 r anexos,  de María Corma Ma inez.Garcia're .; -nta de ma Diputación 
k 	 \ 	 \ 	1 4  1 

Permanentedel Congreso,dei1idalgo, aiquien set" e porlpresentada con 
u 	f' 

la per,s&nalida 	 nformé solibitado al Poder 
: 	- 

Legislati\ó estátal 	 -' 

En esd 'brdeíi7de idé.-se?1é ti'e- 	 y dando 
/ 

cumplimiento 	 Ia 	royíJ,çIe tres de diciembre 

pasado, al remitiçcopja. certifi c': d'deJcs a1ntécedentes legislativos 

de la norma general 	trov,-ida;enconsecuencia, se deja sin 

efectos el apercibimiento dmulta decretado en autos. 

Lo anterior, con fundamento' en los artículos 11, párrafos primero y 

segur do , en eJacmon 
w 	4J d) 

' 4 	 '"' 	115 159, 64,parrafo pr5ero4 y68, parafo primero, 

1 	 hechR notojio. consu)tahleepJa página-de 	 de 
aDlIccIóI 4  pi-  a4nalogía de¡ tribunal Pleno P Ii 74I20O6 de 1ubrc 1-lECHOS NOTORIOS CbNCEPT&GENERAL \f JURÍDICO 
¿sirdsm '¿el ¿orn'iidadco'n1  Ia copi-certfic&a'-deI'a coistanca111  'matg&T 
integrar la Sexagésima Cuarta Legislatura del congreso del Estado de Hidalgo, y con apoyo en el artículo 88 del Códiqo Federal de 
Procedimientos Civiles así como 53, 54 y  63 fracción XXII, de la Lev Orqánica del Poder Leqislativo del Estado Libre y  
Soberano de Hidakio, que establecen lo siguiente: 	. 	- 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
Artículo 53. La Directiva del Congreso, es el órgano de Dirección de los Trabajos del Pleno o de, la Diputación Permanente, en su 
caso; representante del Congreso en los asuntos de carácter legal, político y. protocolario; intérprete de las disposiciones 
parlamentarias y garante de la inviolabilidad del Recinto Legislativo. 
Artículo 54. La Directiva del Congreso, estará integrada tanto en los periodos Ordinarios de sesiones, como en las Sesiones 
Extraordinarias, por un Presidente, un Vicepresidente, dos Secretarios Propietarios y dos Secretarios Suplentes, electos por mayoría 
de votos de los Diputados presentes en la Sesión correspondiente. 
Artículo 63. Son atribuciones del Presidente de la Directiva del Congreso: (...). 
XXII. Representar legalmente al Congreso en los asuntos en que éste sea parte, pudiendo delegar tal representación, por conducto 
de los servidores públicos a quienes en cada caso corresponda el asunto, según la distribución de competencias establecidas en la 
presente Ley; [ ... ]. 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conductó de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán. acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
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domicili 
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derivad 

de lista, 

Reglanentaria del  las Fracciones 1 y  II del Atídulo 105 de la 

ion Política de los Estados Unidos 

ia bien, toda vez qué el Poder,  Legislatvo de la entidad, no señaló 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se IE hace efectivo 

Øibirniento decretado en autos, por lo que las notificaciones 

$ de la tramitación de este asunto dberán practcarse por! medio 

asta én tanto 
c 
 umplá con loidicadoJ 

Por tra parte, con copia simple d& informe de cuenta córrae traslado 

a la Co ision Iiacional de los Derechos Humanos, a la Fiscalía General de 

la Repús ica y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal lo anterior, en 

la inteliainciade que los anexos presentados se encuentran disponibles 

para co ultain la Seccion de Tramite de Controversias donstitucionales y 

de Accnes de lnconstituional¡dad de la Subsecrtaría. General de 

Acuerd.l de este Alto Tribunal. 

Ad 

invocad 

dentro 

que surt 

alegato 

Fin 

Procedi 

ás, dé conformidad, con él artículo 7, párrafopriméro6, de la 
, ley relamentaria, qúedan los autos a lat  vista dei laspartes para que 

1' plazó de cinco días hábiles, contado a partir desigúiente al en 

efectcs la notificacián del presente aciierdo formulen por escrito sus 

mente', con fundamento en el artículo 87 7  delC6digo Federal de 

ientos iviles, de apliQaciónr supletoria, en términos del numeral 8  

el 
ministro instruccr prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones quecorrespondn 
dentro del pla 4 de cinco días Una vez transcurrido este plazo dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubiern 
emitido la no 	y el órgano jecutivo que la hubiere promulgado para que dentro¡ de¡ plazo de quince d as rindan un informe q e 
contenga las 4ones y funla9ientos tendientes a ostener la validez de la norma ge,eral impugnada o la iiprocedenda de la acci n 
de inconstitucoalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cárraras rendirá por sepa do el infonne previsto n 
este artículo. .. . 	 1 

rti 

	

1 Aculo 68 	sta antes de qictarse sentencia el ministro instructor podrá solicitar las partes o a quien juzgue conveniente tod s 
aquellos elem tos que a su jiicio resulten necesaios para la mejorsolución del asunto [..]. 
6Artículo 67. P spués de presentados los informes previstos en1el art 	Siendo 64 o 	iendo transcurrido;el plazo para ello el ministro 
instructor pon r los autos a l vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco  días formulen alegatos [ ] 

	

Artículo 28 	n los autob se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir:1Lá constancia 
deberá asent r e precisamene el día en que surt9 sus efectos la notificación de la resolución en 	 in que seconceda o ande abrir el, 

Lo firminn n mi a ç 	n I caso del artículo anterior. 

`Artículo  59. 
conducente, 1 
'Artículo 64. 

Er las acciories de inconstitucionalidd se aplicarán en todo aquello qLe no se encuentre previsto en ese Título,  enflo, 
s disposiciones ontenidas en el Título II. 
n ciado el procedimiento conforme al articulo 24 si el escrito en que e ejercita la acción fudre obscur9 o irregular,  

La falta de la 	Ónno surt mas efectos que los d la responsabilidad del omiso 
'Artículo 1. L. uprema Corte de Justicia de la Nción conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presnte Título, ls 
controversias cinstitucionales y las acciones de i,constitucional¡dad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artl4ulo 105 deila 
Constitución »q!ítica.delos lIstados Unidos Mexicanos. Afalta1  de disposición expresaise estará a las prevenciones del Código 
Federal de Prcdimientos Civiles. 
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PODER UDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓÑ 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, quien actúa con la Maestra 

Carmina CcrtésrRodçíguez Secretaria de la Sección de 
\.)IJ.\. 4., Trámite de  con troversias Constitucionales y de Acciones de 

-' 
Inconstituciodalidad de la SubéZétaría Ge?íeraljde Acuerdos de este Alto 

Tribunaquçda fe. 

... 	 ' 	\ 

21, 

\ 

u 

\ 

• « 	c) .. 	 ,• 

de la citada ley, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 127/2019 
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Ç) U 	sÇ Pb , çreoe 	 d ijl J.ejA dt\por ieÇiiitro 
instructor, Juan Luis González Alcántara Carrancá en la acción de inconstitucionalidad 127/2019, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste 
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